
COTIA T)E EL T ETUMEIhCTO
de la Sama Iglefia Tatriarchal de Sevilla

,
de

la introducción de ejle grado defegunda fupH-

cacion, mandado imprimir ,y poner a continua-

ción delMemorial Ajujlado
,
por Decreto del

Confejo de l^.de MarXo de I7
5 I.

M. P. S.

Rancifco Pica y Andrade, en nom-

bre del Dean
, y Cabildo de la San-

ta Iglefia Patriarchál de Sevilla
, en

los Autos con el Real Monañerio

de Santa María de las Cuebas , del

Orden de la Cartuja
,
extramuros

de la propria Ciudad ,fobre tercias de los Diezmos,

y Frutos
,
que fe adeudan

, y crian en las Vicarias

de Conftantina ,
Aznalcazár

, y San Lucar la Ma-
yor , en los quales fe pronunció Sentencia de Re-

vífta el dia 10. de Odiubre próximo
, reformando la

deViftapronunciadaeni2.de Marzo de 1742. y
condenando á mi Parte á que defde el dia de la fe-

cha acuda al Monafterio con los dos novenos Inte-

gros de los Diezmos de todos
, y qualefquiera Fru-

tos
,
que nacen

, y fe crian en los Lugares de las ci-

tadas Vicarías . con otros particulares
, y excepcio-

nes, que de ella conftan , fobre que interpufe su-

plica en algunos puntos
,
que no me fue admitida,

y defpues pedi cierta Declaración
,
que últimamen-

te ha fido denegada
,
fegun mas por menor reinita

de la citada Sentencia
, y Autos, que pofteriormen-

te fe han dado , á que en lo necesario me refiero;

y fu tenor prefupuefto
,
prefentando poder efpecial

con el juramento neceffario , fuplico fegunda vez

A para



para ante la Real Perfona , con la pena
, y fianza de

las mil y quinientas doblas
,
que difpone la Ley de

Segovia
, y hablando con el debido refpeto

, digo:

Que V. A. en méritos de jufticia ,feha de fervir de

declarar por nula la citada Sentencia de Revifta ; ó

quando alguna , fuplirla , reformarla , y enmendar-

la en todo lo perjudicial a mi Parte
,
abfolviendo-

la
, y dándola por libre integramente de lo pedido

por el Monaflerio
,
proveyendo

, y determinando á

fu favor
.
fegun

, y como en las antecedentes Inf-

rancias tengo pedido
,
que afsi procede

, y es de ha-

cer
,
por lo general , dicho , y alegado en ellas

,
que

en lo favorable reproduzgo , y figuiente. Y por-

que la nulidad de la referida Sentencia
(
de que es

licito tratar en eftos recurfos ,
haciéndolo al mifmo

tiempo de la jufticia de lo principal de la Caufa)

fe defeubre notoriamente acreditada
,
por los he-

chos que precedieron á ella
, y por los que pofte-

tiorraente fe han feguido : Lo primero
,
porque el

Titulo , en cuya virtud puede pedir tercias el Mo-
nafterio , no es otro

,
que una Bula de Benedidlo

XIII. expedida á fu favor en Barcelona a z8.de Sep-

tiembre de 15514. por la qual fe le concedieron las

dos tercias partes de los Diezmos de las Vicarias ci-

tadas, expreflandofer aquellas mifmas ,
que por

tiempo , o ad heneflacitum Seáis jipojloticx
,
fe

acoftumbraban conceder a los Señores Reyes de

Caftilla
, y León ; fin que las Cédulas Reales

,
que

confia fe defpacharon en fu vifta defde 5 . de Febre-

rodeiqio. fe puedan con razón llamar Tirulos,

de quienes dependa la adquificion del Monafterio*

fino folo unos Defpachosauxiliatorios para fu roas

puntual obfetvancia
, y pata que no eftorvaíTen la

percepción los Recaudadores, á quienes en fus ref-

peélivos tiempos cftaba cometida la cobranza de las

Tet-



Tercias, que en la forma dicha folian conccderfe a

la Corona : confirmandofe eíla verdad cqn el he-

cho , de que haviendofe ofrecido embarazo fobre

la inteligencia de la Bula ,
no obílance la Cédula de

5. de Febrero de 1410, recurrió nuevamente el

Monaílerio al citado Benedicto por declaración de

la gracia, fegun fe rehere en pofteriores Cédulas

Reales de p. de Diciembre de 14 iz. y p. de Febre-

ro de 141 5 . expedidasá hnde que los Recaudado-

res dexaíTen libres las expreíTadas Tercias
, y elMo-

nafterio pudielTe percibirlas ,
como cfeótivamente

lo hizo, haviendo acudido con eftos documentos

al Arzobifpo de Sevilla, que por Auto fuyo le man-

dó dar la poííefsíon. Eílo
,
además de no haver en

aquellos tiempos facultad en otro
,
que en la Sanca

Sede
,
para mercedes de eíla clafTe j refulcando por

ella
,
unidas las demás circunftancias, haver fido pu-

ramente Diezmos los concedidos por la Sede Apof-

tolíca
, y no haver jamás variado fu naturaleza, por

fer perfona Eclefiaftica el Monafterio
, á quien íc

donaron: Lo fegundo
,
porque aun quando , fin

perjuicio de la verdad , condefccndícíTemos ( que

no es poísible ) enque aquellas , ú otras Cédulas

pofteriores
,
pudieron fer capaces de darle nuevo

Titulo
, defpues que los Summos Pontífices perpe-

tuaron á los Señores Reyes las Tercias , nunca por

cfto hiciera ver el Monafterio
,
que las que pide yif-

tieron la qualidad de regalía , ni que fean de la mif-

maefpecie, que lo fon las enagenadasde U Coro-

na , ó que exiften en ella
,
por refiftirlo los térmi-

nos , fobre que fe ha fuñido
, y puede fufrir la difsi-

mulada Inftancia,quc ha dado aflumpeo á cftc Pley-

C05 pues por masque intente desfigurarlo
, locíer-

to es
,
que fe reduce , no á pretender, que fe le re-

partan , ni den directamente las T ercias de los Diez-



mos de las vicarias
,
que es lo que hace, y cóm-

prehende fu Titulo ; fino a quexarfe de que fe dif-

minuyen con varios pretextos los Diezmos de ellas,

y que por configuiente dexan de crecer fus Tercias,

6 no fon tantas como ferian, fia aquellas fe pagaf-

fen mas Diezmos i de modo ,
que ,

en una palabra,

fu Inftancia confifte en vindicar Diezmos para las

Vicarias , diciendo
,
quede todos los frutos, que

materialmente fe crian en ellas
, deben aplicarfelcs,

para que aumentado por efte medio fu acervo de-

cimal
, fean por configuiente mas crecidas las tercias

partes, que fe le repartan
: y de ella fuerte le es im-

pofsibledexardeconfelfar
,
que fu derecho , co-

mo dependiente de el de aquellas Iglefias , es im-

prefcindible pata la difputai y que fiendo el de ellas

el principal controvertido , toma fu voz para la

controverfia
, y figue entre petfonas Eclefiafticas

una contienda de la mifma efpecie, ceñida al punto

céntrico de pertenencia de Diezmos , fobre que

reproduzco quanto refulta de Autos a favor de mi
Parte ; Y lo tercero

,
porque aun quando fueífe pof-

fible, quedexalle de fer nula la Sentencia
,
que fe

ha pronunciado
,
por los motivos expueftos ,

baf-

tarian para fu nulidad los que defpues de pronun-

ciarla fe han aumentado conlosdos Autos , en que

fe negó la suplica
, y fe dixo

,
no haver lugar a la

declaración pedida
;
pues haciendo eftos

,
como de-

ben hacer, un todo integral con la Sentencia , vie-

nen a dexarla en los términos de una determinación

devifta, hecha contra Derecho Executoria
, y en

los de una refolucion obfeura , confufa
, y en par-

tes mas comprehenfiva
,
que lo demandado 5 quan-

do confia
,
que para admitirfe la suplica

,
concur-

ría fer de ley
,
que fe admita de todos aquellos

capítulos, que nuevamente fe determinan en Re-

vifta.



villa
,
quando en la Sentencia de Viña no fe dio

formal determinación fobre ellos , como ha foce-

didoen nueftro cafo con el punto de Originarios

de Sevilla
, y otros

,
de que interpufe la suplica,

con el motivo de haverfe refetvado fobre ellos el

derecho al Monafterio en la vida
, y haverfe de-

terminado la primera vez en la figuiente Inftan-

cia, en la qual fe dio afsimifmo tan genérica la

Sentencia en unas partes
, y tan llena de excepcio-

nes en otras
,
que no es pofsible coraptehendet fu

propia inteligencia
,
con arreglo á lo deducido en

Autos
, fin pallar a hacer las declaraciones que pi-

dió mi Parte
,
cuyo Pedimento ptefentado á elle

fin ,
reproduzco en debida forma. Y porque fu-

puelloslos infanables vicios de nulidad
,
que con-

tiene la llamada Sentencia de Revilla
, y defcen-

diendo en particular a los de injullicia
,
para que

fubfidiariamente fe enmiende . debe advertirfe,

que mal informado el Monafterio de las juilas
, y

prudentes reglas con que mi Parte adminiftra los

Diezmos de fu Diocefis , le demandó fobre cinco

principales puntos
,
fuponiendo agravio , ó dimi-

nución de fus Tercias, porque nofe le repartían de

los Diezmos de Originarios de Sevilla
,
que viven,

y labran en los Términos de las tres Vicarias ,
de

los Novales , de los Donadlos ,
Polfefsiones

, y de-

más Heredades proprias de la Iglefia , de los Diez-

mos que adeudan los Capitulares
, y del Efeufado,

que en todas
, y cada una de las Parroquias del

Árzobifpado pertenece á la Fábrica de la Iglefia

Matriz i añadiendo á eftos puntos otros muchos,

tan fin reflexión
,
que los mas fe ha vifto precifa-

do á retratarlos en el ptogreffo del Pleyto. Y
porque llevando en todo mi Parte por norte la

collumbre immemorial
,
que en la materia excede

B á



a quantos Títulos puedan excogitaríé,
(
en tanto

grado
,
que aun en las tercias de vueftra Real

Perfona fe halla prefetvada en vueftras Leyes

Reales
) expufo

, y juftifico plenifsimaraente cotí

Teftigos .Inílrumentos
, y aun Executorias

,
que

en quanto al punto de Originarios , es en lo uni-

vcrfal
, antiquifsimo ,

uniforme
, y conftantemen-

te obfervado
,
que el nacido en la Ciudad

,
fus

hijos
, nietos j .y defcendientes , aunque vivan

fuera, diézmenlo perfonal integro, y mitad de

predial a las Iglefias de Sevilla
,
en efta forma. Si

el Originario tiene cafa en alguna Parroquia
, fe

aplican entonces a ella ellos Diezmos
,
para divi*

dirlos entre fus refpeélivos participes
, entre los

quales fe incluyen ,1a Real Hacienda por fus ter-

cias, ó las petfonas en quienes fe hallan enagena-

das
; y fi no la tiene , tocan a la Igleíia Mayor

; y
deducido de ellos un noveno

,
que pertenece á

vueftra Real Perfona por Concordia
, fe dividen

los reliantes igualmente entre las dos Mefas Arzo-

bifpal
, y Capitular. Y porque aunque el Monaf-

terio deduxo
,
que para deber diezmar en Sevilla

él Originario , debía (
demas del origen ) tener en

la Ciudad vecindad
, cafa

, y habitación por tiem-

po determinado
,
fegun Ordenanzas de ella , fe ha

convencido elle débil efugio con una plenifsima

probanza de Telligos, fortificada con cali todos

¡os de la contraria
,
que depufieron fer

, y haverfe

obfervado irnmemorialmente la coftumbre en los

precifos términos que mi Parte la obferva , y ex-

pufo i y para fu irrefragable comprobación , fe

prefentarfen varios exemplares de Pleytosfeguidos

defde el año de i ppo. en que
(
alegandofe ya

, y
jullificandofc de immemorial la coftumbre) fe ven-

ció
, y «xecutorió elle derecho á favor de la Igle-

ha.
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fia

,
regulándole folamente por el origen de d

contribuyente, fin atender á otro requifito. Y
porque loque quita todo genero de duda

,
(fi íid*

mitieffe alguna efte punto
)
es la Concordia ,

que

el año de 11S02. fue celebrada
, y fe aprobó con

Real Cédula entre mi Parte
, y la Real Hacienda,

por confiar de ella
,
que demandado defde el año

de I f 75». en eñe Confejo por el vueftro Fifcil , cf-

pecialmente fobre el punto de Originarios, fus hi-

jos, nietos
, y defeendientes, que fin tener en la

Ciudad cafa
,
ó vecindario , contribuían á la Iglefia

Mayor fus Diezmos i y defendidofe mi Parte con

la coftumbre immemorial
,
que aím entonces havia

ya fobre ello , fue manutenido en la poffefsion en

que eftaba por Auto del Confejo de i ^83 . y que

continuando el Pleyto fobre lo principal, al tiem-

po en que fe hallaba vifto
, y para votarfe , fe otor-

gó la Concordia ,
capitulandofe en ella

,
que los

dos novenos de aquella difputa fe dividieflen en-

tre vueftra Real Perfona
, y la Iglefia ; con la de-

claración
, de que efte contrato debia folo enten-

derfe refpeéfo de los Lugares donde vueftra Real

Hacienda gozaffe las Tercias; porque en los de-

más , donde eftuvieífen enagenadas en qualquieta

perfona
, ó Comunidad

,
queda mi Parte en la

quieta , legitima
, y plena poífefsion que antes te-

nia, como efedivamentclo ha continuado hafta

oy. Y porque á ellos tan relevantes documentos

fe añade el de la afsifteneia formal de Derecho,

que tienen el Prelado
, y mi Parte

,
parala percep-

ción de todos los Diezmos del Arzobifpado ,
por

dos Tirulos igualmente podetofos , feparados .que

unidos
, y ellos ; fon : el uno

,
porque al tiempo

de la Conquifta , el Santo Rey Don Fernando el

Tercero, y fu hijo el Señor Rey Don Alonfo el



Sabio
,

les rettocedieton
; y donaron todos los

Diezmos de la Diocefis , fegun confta de fus Pri-

vilegios
; y el otro

,
porque fiendo notorio

,
que

en el Arzobifpado de Sevilla no hay mas Párroco,

ó Parroquia formal
,
que el Reverendo Arzobifpo,

y fu Patriarcal Iglelia
,
que única

, y generalmente

vinculan en toda la Diocefis elle concepto , fe fi-

gue con precifion
,
que todos los Diezmos de ella

fon tan privativamente fuyos en fu origen
.
que no

necefsitan de coflumbre
, b de otro titulo para

percibirlos
; y que qualquiera otra perfona que pre-

tenda en ellos fer participe ,
debe fundar fu inten-

ción con competente prueba. Y porque de los an-

tecedentes principios refulta
,
que para eftablecer

la propriedad
, y juila aplicación de los Diezmos en

mi Parte , confpiran a un tiempo fu primitivo do-

minio en todos
,
por los dos infinüados capítulos,

y una coflumbre immemorial
, ( que debe graduar-

fe por nativa , íi original referva ) executoriada re-

petidas veces cn diftintosPleytos .manutenida de

cerca de dos figlos por el Confejo
,
prefervada por

vueftra Real Perfona en la Concordia que fe ha re-

ferido
, y obfervado generalmente hafta oy , á vida

de todos los participes de Diezmos
, y del Monaf-

terio que la impugna ; fin que fe pueda entender

con razón jurídica , como han podido declararfele

á fu favor las tercias de ellos, quando, fiendo un de-

recho parcial
, y dependiente del que tienen á los

Diezmos las Iglefias
, y Fábricas de las Vicarias , de

que habla fu Privilegio , confta
,
que á eftas nada

pertenece en los de Originarios , entendidos con

la latitud que mi Parte ha propuefto
,
por tocar to-

dos ala Matriz
, y Parroquiales de Sevilla en fus

refpeélivos cafos
,
en virtud de los expreffados Ti-

tules. Y porque
,
para apoyo de efta determina-



clon ,
fon tan inútiles la Cédula Real del año de

i4ja. y fus confirmatorias , como la Ordenanza

de la Ciudad
, y la llamada de Cafa de Quemas , á

que la Sentencia de Reviíla fe refiere; pues en quan-

to á lo primero , toda la relación
, y decifsion de

lasCedulas Reales
,
es ceñida al modo de diezmar

los puros Vecinos
, (

de que no fe difputa ) fin que

en ellas haya voz , ó palabra extenfiya a los Origi-

narios i y aun quando ( cafo negado
)

la huviefle,

importarla muy poco , fiendo confiante
,
que ni fe

intimaron formalmente al Cabildo , ni han tenido

defpues obfervancia
; y en quanto a lo fegundo,

fe ha demoftrado con evidencia por mi Parte s lo

uno
,
que las afierras Ordenanzas en lo general, co-

mo hechas por el Cabildo
, (

de cuya infpeccion

no es formar leyes para los Diezmos
)
fon puras de-

claraciones de dudas ocurrentes entre los Arrenda-

dores de ellos
, y por confequencia no pueden fer

decifsivas contra lo que la cofturabre immemorial

tiene ya eftablecido ; lo otro
,
que las producidas

en Autos no hablan
,
ni difponen cerca de los Orí-;

ginatios , fino de los Vecinos putos de dos domici-

lios; y fi alguna trata de aquellos
,
es conforme á

la coftumbre que el Cabildo obferva ; y lo otro,

que quando todas ellas fueffen clara
, y diredfa-

mente contrarias ala prefente coftumbre ,
(que ni

fe confieffa ,
ni puede

)
haviendofe efia obfervado

uniformemente por mas de dos figlos
, y juzgadofe

por ella los Plcytos que han ocurrido , no hay ar-

bitrio legal para fepatarfc de tan poderofa regla en

la materia decimal , recurriendo a documentos

bien derogados por la obfervancia
,
quando fe con-

templen claros , o bien interpretados
, quando fe

eftimen vatios
, y dudofos. Y porque

,
pata ma-

yor claridad de efte punto , y evitar la confufion,

G con



con queel Monafterio introduxó el Ramo de Ori-

ginarios en el Pleyto ,
agregándole el de Vecindad,

y Medianías
, debe conclulrfe

,
previniendo

,
que

el de Vecindades no es affumpto para la contro-

veríia
;
porque las graciofas , de que también ha

hablado el Monafterio , no fe conocen en aquella

DioceCs, y las demas tienen fus reglas fisas
, y en

práéfica 5 y que el de Medianías no es Ramo de

adeudo diftinto , fino termino, con que fe demuef-

tra aquella mitad de Diezmos de Originarios, que

de los prediales fe aplica a las Iglefias Matriz , ó
Parroquiales de Sevilla

, y alas del territorio don-

de eftá fito el Predio , fegun las diftinciones ya ad-

vertidas , llamandofe por ellas comunmente la

Renta déla Medianía de Vecinos Originarios , Po-

bre cuyo punto reproduzco quanto fe ha dicho ,y
juftificado antecedentemente por mi Parte. Y por-

que, aun por lo tocante á meros Vecinos fin ori-

gen , de que no fe ha difputado , contiene la Sen-

tencia notorio agravio
;
porque bien fean ellos de

continua habitación en Sevilla
,
o bien de dos do-

micilios , uno en ella
, y otro en lugar de las tres

Vicarias , teniendo en termino de ellas fu labor
, y

hacienda , deben parte de fus Diezmos á la refpec.

tiva Parroquia déla Ciudad , como es confiante,

y el Monafterio no duda
; y exceptuando folamen-

te la Sentencia de la carga de pagar tercias al Mo-
nafterio, á los Vecinos Originarios, viene á feguir-

fe
,
que por la generalidad con que eftá concebida

la regla , fe deben al Monafterio tercias , fegun

ella , de la parte de Diezmos
,
que los citados Ve-

cinos de la Ciudad , fin origen , no fe duda adeu-

dan para fus Parroquias. Y porque en quanto al

particular de los Novales
,
aunque el Monafterio

fupufo
,
que mi Parte eftimaba por tales las tierras;

y
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y fuñaos
,
que fiembran de tarde en tarde por fa

mala calidad
,
para apropiarfe los Diezmos

, fe ha

manifeftado por concluyentes pruebas, quelacof-

tumbre iramemoría! ha fido
, y es

,
percibir mi

Parte
,
para dividir igualmente entre las Mefas Ca-

pitular
, y Arzobifpal los Diezmos

,
que producen

en el primer año de fu cultivo , las tierras que no

hay memoria hayan antes fruélificado
,
dexando

en todos los figuientes años eftos Diezmos á las

refpedtivas Diezmerias
, é Iglefias donde fe produ-

cen ; por cuya regla no fon otros, que los rigoro-

famente Novales, los que mi Parte percibe , con

arreglo á los eílableeimientos Canónicos, que afsí

lo difponen , reconociendo en eftos Diezmos fer

privativo el derecho del Párroco
, y Parroquia. Y

porque aunque en la Inftancia de Revifta fe dixo

por el Monafterio
,
que el Confejo hicieffe declara-

ción fobre efte punto
,
para que con el pretexto de

verdaderos Novales no fe mezclaffen otros que no
lo fueífen , explicando .

que no podia tener preten-

íion para que en los rigorofamente tales fe le dielTe

parte
,
omitió el Confejo el declararlo ,

fiendoafsí,

que por la generalidad con que fe condenó a mi
Partea que acuda a la contraria con los dos nove-

nos Integros de los Diezmos de todos , y qualef.

quiera frutos
,
que nacieren

, y fe criaren en los Lu-

gares comprehendidos en las Vicarias , fe puede

con fundamento dudar , fi quedaron , ó no incluios

en la condenación los Novales , liaciendofe por efte

medio mas eftraño , e irregular el Auto , en que

fe denegó la declaración íobre efte punto , como
también fobre el antecedente de Originarios de

Sevilla
,
quando es cierto

,
que por havetfe excep-

tuado en la Sentencia los Diezmos de aquellos que

tengan en Sevilla la vecindad , y demás cequifteos

prer



prevenidos en la Ordenanza de la Ciudad , como
pertenecientes á las Iglefias de ella , aunque fean

nacidos, y criados en el territorio de las Vicarias,

fe hacia mucho mas precifo el que fe declaraffe , íi

ella excepción debia entenderfe
, y praílicarfc en

los Diezmos perfonales Íntegros, y mitad de pre-

diales de los mencionados Originarios , 6 folamen-

te en la mitad de unos
, y otros. Y porque en or-

den al particular de Donadlos , teniendo ya mi Par-

te á fu favor una Executoria con las dos Sentencias

del Confejo
,
nada puede decirfe

,
que conduzca a

elle tecurfo. Y porque en quanto a los Diezmos de

los Capitulares proprietarios, expufo, y ha juftifi.

cado plenifsimamente mi Parte
,
que en qualquiera

lugar del Arzobifpado que fe caufen , fon tan pro-

pios fuyos
,
que partiendo con la Dignidad Arzo-

bifpal en todos los que pertenecen á la Iglefia, no
fucede afsi en eftos

,
porque privativamente fe apli-

can á la Mefa Capitular i Cendo en efto la coftum-,

brc tan confiante
, y firme

,
que la han probado,

tanto el Monafterio, como mi Parte , mas por

abundancia
, y fuerza de la verdad

,
que por necef-

fidad que huvieffe de probarla i porque no pudien-

dofe dudar
,
que todos los Prebendados fon Feli-

grefes de la Iglefia , en que eñán titulados
,
fe figue,

queporfolo elle refpeto deben fatisfacer a ella fus

Diezmos perfonales
; y para fundar el mifrao de-

recho en los prediales , á exclufion de las Iglefias
, y

participes del territorio donde nacen los frutos,

aunque no están clara la afsiftencia de Derecho,

bafta qualquiera coftumbre ordinaria para eftable-

cetla i y en nueftro cafo ha fido immemorial la

que fe ha juftificado
, y aun ella en confequencia

de efiablecímíento , ó aplicación antiquifsima de la

mifma Iglefia
:
por lo que fe acredita fer mas in-

jufta
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juila la ninguna excepción

¡ que fobre elle punco

le hizo en la Sentencia de Revilla, y el haverfe ne-

gado defpues de ella la declaración pedida por mi

Parce. Y pofquc en orden á el Efcufado
,
que

tampoco fe excluye en la citada Sentencia , ni fe

ha querido declarar fi fe comprehendió , ó no en

ella , fe advierte
,
que aunque el Monafterio lo re-

prefentó al principio
, y en todo el progrcffo no

bolvib a acordarlo
,

juftificó mi Parte fu conduíla,

manifellando para fu defenfa un Real Privilegio,

expedido a primero de Julio de iziír. yconfirma-

do por otro de
5

. de Agoílo de iz<58. en que el Se-

ñor Rey Don Alonfo el Sabio concedió a la Fábri-

ca por dote , en todas
, y cada una de las Parro-

quias del Arzobifpado , un Dezmero integro fin di-

minución , á elección fuya , como no fea el ma-

yor 5 en cuya obfervancia la coftumbre univerfal,

y perpetua ha fido facar el fegundo , fin dar parte

en el á otro Incereflado en Diezmos , ni á vueñra

Real Perfona por fus Tercias, y mucho menos al

Monafterio por las que goza en las Vicarias i por-

que á ello
,
ni tiene , ni puede tener derecho en vir-

tud de fu Indulto Apoftolico, el qual es evidente,

que le obtuvo cafi dos figlos defpues de eftár def-

membrado de los refpedlivos cíimulos decimales

el Efcufado
, y adquirido á la Iglefia el derecho de

percibirle inregro , Tacando el fegundo , como lo

executa en fuerza de fu Privilegio i porque aunque

también faca el primero
, y mayor Dezmero de ca-

da Parroquia
,
que debia pertenecer á fu Mageftad

en virtud de Gracias Apoftolicas
, defde la primera

de San Pió V. lo executa
,
por eftár concordado

, y
tranfigido á beneficio de las refpeñivas Parroquias,

en cuyas Rentas comunes fe incorpora. Y porque

abfuelto mi Parte, en elle punto
,
por la Sentencia

D de



de Vifta de la Demanda , en la mi'fma pretenfion,

que , íin fombra de fundamenco , tuvo el Monaíle-

rio ,
fobre que la ¡gleíia no debía facar el fegundo,

fino el tercer Dezmero , fe halla un claro allana-

miento á no participar de M Tercias algunas ¡ y con

todo eíTo , revocada en Revifta dicha Sentencia , fe

halla mi Parte condenado á pagarlas . con notorio

agravio
,
con exceíTo de lo que el Monafterio ha pe-

dido
,
dándole en ello mas derecho

,
que el que

vuellras Reales Tercias gozan
, y fin faberfe hafta

aora qual fea el Dezmero
,
que la Iglefia puede

. y
debe facar integro

,
en conformidad de fu Privile-

gio. Y porque en quanto a otros particulares
, que

introduxo fuera de tiempo el Monafterio, ó fe debió

defpreciar claramente en la Sentencia de Revifta lo

pedidoporel,ódeclararfe, que ninguno de ellos

fe comprehendia en la generalidad de fus claufulas,

mediante no tener eftado los Autos para que fe pro-

fiera determinación alguna difinitiva fobre ellos;

pues además de haverlospropuefto la contraria en

fu Efcrito dezp. de Abril de 7 j y no haverfehat

ta aora hecho la notificación del traslado
,
que fe

mandó dar entonces, confia afsimifmo
,
que mi

Parte no los ha conteftado pofteriormente con aílo

alguno
,
por haver fiempre excepcionado fu irregu-

lar introducción
, y opueftofe á conteftarlos , fobre

que reproduzco fus antecedentes opoficiones. Y
porque refultando de las antecedentes confideracio-

nes
, y de lo demás que refulta de mis anteriores

Efcritos
,
que doy por repetidos en todo lo favora-

ble al intento
, la notoria jufticia con que mi Parte

haexpuefto, y jufiificado fus excepciones, y que

por ellas debió llanamente fer abfuclto en ambas
Inftancias de los agravios del Monafterio

,
fe acredi-

ta vlfiblemente la razón conque emprehende eñe
re-
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recurfo, y foücita fe reforme , como injufta

. y nada
conforme á Derecho, la Senrencia de Revifla.y Au-
tos de negación de suplica,y declaración, que la han

feguido , en codos aquellos particulares en que per-

judiquen á mi Parte : efto
,
para en el cafo de que

no fe eft'ime la nulidad
,
que de todos ellos tengo

alegada con irrefragables fundamentos. Y por to-

dos ellos,

A V. A. fuplico
,
que admitiendo a mi Parte eñe

recurfo ,
fe firva proveer

, y determinar en todo á

fu favor , como en la cabeza de efte Eferito fe con-

tiene . fobre que hago el Pedimento mas útil en

jufticia
,
que pido

,
codas, &c. y juro.

Ocrofi prefento
,
con la folemnidad neceífaria,

la adjunta obligación
, y fianza de pagar las mil y

quinientas doblas , conforme a la Ley de Segovia,

con info rmacion de abono
. y aprobación de la Juf-

ticia Ordinaria de ella Corte
,
para en el cafo deque

la Sentencia de Revifta fe confirme. A V. A. fupli-

co las haya por prefentadas,y mande, que el prefen-

te Eferivano las reciba
, y me de Tedimonio

, para

poder prefentarfe ante la Real Perfona de V. A,

pido judicia
,
ut fuptá.

LkJDJPedroJofeph (Perr^ Lk.^.Matheo Hidalgo

Valiente. de 'Solanos.

Francifeo Sitay ¿ndrade.




